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Valledupar, Cesar, Veintidós (22) de Febrero del Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00209-00 

DEMANDANTE: GERARDO PEREZ TOVAR 

DEMANDADO: FUNDACIÓN ESPECIAL DEL MEDIO AMBIENTE - FUNEMA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Vista la anotación al despacho del proceso de la referencia para emitir pronunciamiento 

de fondo con respecto a los escritos de otorgamiento de poder y renuncia a la 

sustitución del mismo, este despacho se abstiene de emitir juicio a lo citado en virtud 

que dichas discreciones no produciría efecto alguno dentro de la actuación, dado que 

esta se halla terminada procesalmente por transacción celebrada entre las partes 

siendo esta aprobada mediante providencia de fecha cinco (05) de mayo del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 

Ro 
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